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Decreto del Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Medina Sidonia, José Manuel Ruiz Alvarado

DECRETO

La Unidad de Personal  ha tramitado el  expediente de referencia relativo al 
primer turno de contrataciones en el marco del proceso de selección y contratación 
del personal laboral temporal a tiempo completo en el ámbito del Programa Activa-T 
Joven, en el que constan los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.-  Las  bases  específicas  del  proceso  de  selección  han  sido 
aprobadas por Resolución de Alcaldía de 10 de febrero de 2026 y publicadas en la 
web  del  Ayuntamiento  (https://www.medinasidonia.es/index.php/ciudadania/empleo-
publico/category/304-programa-activa-t-joven).

Segundo.-  En  cumplimiento  del  artículo  20  de  la  Orden  reguladora  de  la 
subvención y de la base 2 de las bases específicas del procedimiento de selección, 
se  presentan  ante  el  Servicio  Andaluz  de  Empleo  ofertas  de  empleo  para  los  
siguientes  puestos  correspondientes  al  primer  turno  de  contrataciones,  con  las 
especificaciones que se indican a continuación:

Nº de 
puestos

Código de ocupación GC Actuación

1
26241050: Técnicos superiores 
en recursos humanos, en general. 1

1: PERSONAL ADMINISTRATIVO PARA 
EL ÁREA DE FOMENTO, RECURSOS 
HUMANOS Y ÁREA ECONÓMICA.

1 25111040: Abogados, en general. 1
2: PERSONAL ESPECIALIZADO EN 
DERECHO PARA ÁREA DE 
SECRETARÍA

2
92101050: Personal de limpieza o 
limpiadores en general 10

6: MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE EDIFICIOS, VÍAS PÚBLICAS Y 
ZONAS AJARDINADAS

Tercero.-  Tras  la  presentación  de  las  ofertas  y  efectuado  el  sondeo  de 
candidatos  por  parte  del  Servicio  Andaluz  de  Empleo,  se  remiten  a  este 
Ayuntamiento informes con los siguientes resultados:

a) Selección de 1 plaza de Técnicos superiores en recursos humanos (GC 
1):
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b) Selección de 1 plaza de Abogado (GC 1):

c) Selección de 2 plazas de Personal de limpieza (GC 10) 

Cuarto.-  Presentadas  las  solicitudes  de  participación  por  los  candidatos 
remitidos por el  Servicio Andaluz de Empleo, con fecha 12 de Febrero de 2026 se 
emite informe por el personal de la unidad de Fomento relativo a la comprobación del 
cumplimiento de los requisitos de admisión al presente proceso de selección con el 
resultado que a continuación se indica:

LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS

Código Seguro De Verificación lPWgH8OK11i1R3gXIN5YEA== Estado Fecha y hora

Firmado Por José Manuel Ruiz Alvarado Firmado 12/02/2026 14:50:46

Patricia Ramos Peña Firmado 12/02/2026 14:24:12

Observaciones Página 2/5

Url De Verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/lPWgH8OK11i1R3gXIN5YEA==

D
ec

re
to

 in
sc

ri
to

 e
n

 e
l l

ib
ro

 d
e 

d
ec

re
to

s 
co

n
 n

ú
m

er
o

 0
01

29
/2

02
6

F
irm

ad
o 

po
r 

S
E

C
R

E
T

A
R

ÍA
 G

E
N

E
R

A
L 

D
E

L 
E

X
C

M
O

. A
Y

T
O

. D
E

 M
E

D
IN

A
 S

ID
O

N
IA

 d
e 

fe
ch

a 
12

/0
2/

20
26

.

https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/lPWgH8OK11i1R3gXIN5YEA==


PUESTO Apellidos y nombre DNI

1 Técnico superior en 
recursos humanos (GC 1)
Oferta SAE: 1-2026-5413

SOLIS CRUZ DAVID ***3066**

TOVAL MOYA ELISA ***6460**

1 Abogado (GC 1)
Oferta SAE: 01-2026-5373

REDONDO SÁNCHEZ ALEJANDRA ***0145**

VARGAS CANDÓN JESÚS ***4386**

2 Personal de limpieza 
Oferta SAE: 01-2026-5402

BENÍTEZ MOTA RAQUEL ***9721**

CRUZ MONTIEL CELIA ***7289**

GARCIA GARCIA ARTURO ***7386**

VILLEGAS CORNEJO PEDRO MANUEL ***0898**

LISTADO PROVISIONAL DE EXCLUIDOS 

No constan.

Quinto.- Con fecha 12 de febrero de 2026 se emite informe  propuesta por la 
Técnico de Administración General responsable de la Oficina de Personal con la lista 
de  admitidos  y  excluidos  definitiva  y  el  tribunal  calificador  del  presente  proceso 
selectivo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.-  La  base  cuarta  de  las  bases  específicas  del  procedimiento  de 
selección  establece los requisitos  de admisión que deben cumplir  los candidatos 
remitidos por el Servicio Andaluz de Empleo.

De  otro  lado,  la documentación  enumerada  en  apartado  5.2  de  las  bases 
específicas del procedimiento de selección debe aportarse, en el plazo de tres días 
hábiles,  tras  la  recogida  o  recepción  del  email  en  el  que  se  envíe  la  carta  de 
presentación del SAE.

Tales apartados son los que se han sido tenido en cuenta por el personal de la  
unidad de Fomento para emitir su informe.

Segundo.- Finalizado el plazo de presentación las solicitudes de participación y 
examinada la documentación presentada por los candidatos, en virtud de lo dispuesto 
en la base sexta de las bases específicas del procedimiento de selección, procede la 
aprobación de la lista provisional de admitidos y excluidos, estableciéndose un plazo de 
3 días hábiles para que se puedan formular reclamaciones o subsanar los defectos que 
hayan motivado la exclusión.

En caso de no existir aspirantes excluidos o no producirse reclamaciones la lista 
provisional  de admitidos y excluidos se elevará automáticamente a definitiva.  En la 
misma publicación se hará constar la composición del órgano de selección.
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Por lo expuesto, en ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
21.1 h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 
RESUELVO:

Primero.- Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el 
primer  turno  de  contrataciones  del  Programa  Activa-T  Joven,  ordenados 
alfabéticamente, que se inserta a continuación:

LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS

PUESTO Apellidos y nombre DNI

1 Técnico superior en 
recursos humanos (GC 1)
Oferta 01-2026-5413

SOLIS CRUZ DAVID ***3066**

TOVAL MOYA ELISA ***6460**

1 Abogado (GC 1)
Oferta: 01-2026-5373

REDONDO SÁNCHEZ ALEJANDRA ***0145**

VARGAS CANDÓN JESÚS ***4386**

2 Personal de limpieza 
Oferta: 01-2026-5402

BENÍTEZ MOTA RAQUEL ***9721**

CRUZ MONTIEL CELIA ***7289**

GARCIA GARCIA ARTURO ***7386**

VILLEGAS CORNEJO PEDRO MANUEL ***0898**

LISTADO PROVISIONAL DE EXCLUIDOS 

No constan.

Segundo.- Ante la ausencia de candidatos excluidos provisionales, y conforme a 
la base sexta de las bases reguladoras de la convocatoria, el listado provisional de 
admitidos y excluidos se eleva automáticamente a definitivo.

Tercero.- Determinar la composición del Tribunal Calificador, conforme a la base 
sexta de la convocatoria, del siguiente modo:

Cargo Titular Suplente

Presidente/a Mª. Jesús Gómez Benítez. Manuel Javier Cabeza Martínez

Secretario/a Vocal Cristina Barrera Merino Patricia Ramos Peña

1º Vocal Sonia Rey Cruces Mª. José Dávila Cabañas

2º Vocal José Aragón Salguero María Isabel Cuello Gutiérrez

3º Vocal Juana Mª Pérez Fernández José Ángel Moreno Vaca
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Cuarto.-  Ordenar  la  publicación  íntegra  de  la  presente  Resolución  en  el 
Tablón de anuncios y en la página web del Ayuntamiento de Medina Sidonia para 
su general conocimiento y efectos oportunos.

El Alcalde

Código Seguro De Verificación lPWgH8OK11i1R3gXIN5YEA== Estado Fecha y hora

Firmado Por José Manuel Ruiz Alvarado Firmado 12/02/2026 14:50:46

Patricia Ramos Peña Firmado 12/02/2026 14:24:12

Observaciones Página 5/5

Url De Verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/lPWgH8OK11i1R3gXIN5YEA==

D
ec

re
to

 in
sc

ri
to

 e
n

 e
l l

ib
ro

 d
e 

d
ec

re
to

s 
co

n
 n

ú
m

er
o

 0
01

29
/2

02
6

F
irm

ad
o 

po
r 

S
E

C
R

E
T

A
R

ÍA
 G

E
N

E
R

A
L 

D
E

L 
E

X
C

M
O

. A
Y

T
O

. D
E

 M
E

D
IN

A
 S

ID
O

N
IA

 d
e 

fe
ch

a 
12

/0
2/

20
26

.

https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/lPWgH8OK11i1R3gXIN5YEA==

		soporte.afirma5@map.es
	2026-02-12T15:00:36+0100
	Secretaría del Ayuntamiento de Medina Sidonia
	Firma electrónica @Firma6




